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S U M A R I O  D E  L A  D E C I S I Ó N  

Esta Sala Regional determina revocar la sentencia controvertida 

al acreditarse la falta de exhaustividad alegada por el actor, así 

como el incorrecto estudio del elemento temporal para actualizar 

la infracción de promoción personalizada atribuida a la 

denunciada. 

 

A N T E C E D E N T E S  

I. El contexto 
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6. Recepción del expediente. El dieciséis de diciembre del 

dos mil veinte, fue recibida la documentación que integra el 

procedimiento sancionador, el cual fue recibido y registrado con el 

número de expediente TEEC/PES/2-2020. 

7. Sentencia impugnada. El veintinueve de diciembre del dos 

mil veinte, el Tribunal local resolvió tener por inexistentes las 

violaciones atribuidas a Biby Karen Rabelo de la Torre, debido a 

que del cúmulo del material probatorio no se actualizó la 

promoción personalizada de su imagen, en contravención al 

artículo 134 constitucional.  

II. Medio de impugnación federal 

8. Demanda. El cinco de enero del año que transcurre, el actor 

presentó el presente medio de impugnación contra la sentencia 

emitida por el Tribunal local. 

9. Recepción y turno. El ocho de enero del año en curso, se 

recibió en la Oficialía de Partes de esta Sala Regional el escrito 

de demanda y demás constancias que integran el expediente al 

rubro indicado; y en la misma fecha, el Magistrado Presidente de 

esta Sala Regional ordenó turnarlo a la ponencia a su cargo, para 

los efectos que establece el artículo 19 de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral2. 

10. Radicación, admisión y cierre. En su oportunidad, el 

Magistrado Instructor acordó radicar y admitir el presente juicio, y 

al encontrarse debidamente sustanciado declaró cerrada la 

                                                 
2 En lo subsecuente podrá citarse como Ley General de Medios. 
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13. Es importante mencionar que la vía denominada juicio 

electoral fue producto de los Lineamientos Generales para la 

Identificación e Integración de Expedientes del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación4, en los cuales se expone que 

en virtud del dinamismo propio de la materia, ha originado que en 

ocasiones no exista un medio de impugnación específico para 

hacer valer la afectación derivada de algún acto o resolución en 

materia electoral y para esos casos, los lineamientos referidos 

inicialmente ordenaban formar los Asuntos Generales, pero a raíz 

de su última modificación, ahora indican que debe integrarse un 

expediente denominado juicio electoral, el cual debe tramitarse en 

términos de las reglas generales previstas para los medios de 

impugnación establecidas en la Ley General de Medios. 

14. Robustece lo anterior, la razón esencial de la jurisprudencia 

1/2012 emitida por la Sala Superior de este Tribunal Electoral, de 

rubro: "ASUNTO GENERAL. LAS SALAS DEL TRIBUNAL ELECTORAL 

DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN ESTÁN FACULTADAS 

PARA FORMAR EXPEDIENTE, ANTE LA IMPROCEDENCIA DE UN 

MEDIO DE IMPUGNACIÓN ESPECÍFICO".5 

SEGUNDO. Tercera Interesada. 

15. Se tiene a Biby Karen Rabelo de la Torre, compareciendo 

con el carácter de tercera interesada, haciendo valer un derecho 

incompatible con la pretensión de la parte actora. 

                                                 
4 Emitidos el treinta de julio de dos mil ocho, cuya última modificación fue el doce de 
noviembre de dos mil catorce. 
5 Consultable en el vínculo: 
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TERCERO. Causal de improcedencia. 

21. La tercera interesada argumenta que el juicio ciudadano es 

improcedente, al haber sido presentado de forma extemporánea 

de conformidad con el artículo 10, párrafo 1, inciso b) de la Ley 

procesal electoral. 

22.  Lo anterior, pues señala que la sentencia impugnada fue 

notificada al actor el veintinueve de diciembre del dos mil veinte y 

al ser un asunto relacionado con el proceso electoral, el plazo 

para controvertir se debe computar de momento a momento. 

23. Por lo anterior, considera que la fecha límite para presentar 

la demanda que originó el presente asunto correspondía al dos de 

enero de la presente anualidad. En ese sentido, si el actor hizo lo 

propio el cinco del mismo mes y año, es evidente su 

extemporaneidad y por tanto debe desecharse. 

24. Al respecto, se tiene infundada la causal de improcedencia 

hecha valer por la tercera interesada, toda vez que contrario a lo 

que señala, el presente asunto no se encuentra ligado a proceso, 

dada la fecha en que fue presentada la queja que originó el 

procedimiento especial sancionador al cual recayó la sentencia 

impugnada.  

25.  Además, si bien los hechos que se denuncian 

corresponden a supuesta promoción personalizada, estos no 

necesariamente deben cometerse dentro de un proceso electoral 

para tenerse por actualizados de conformidad con el artículo 134 

constitucional. 
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CUARTO. Requisitos de procedencia.  

32. En términos de los artículos 7, apartado 2; 8; 9, apartado 1; 

y 13, apartado 1, inciso b), de la Ley General de Medios, previo al 

estudio de fondo del asunto, se analiza si se cumple con los 

requisitos de procedencia del juicio electoral. 

33. Forma. La demanda se presentó por escrito ante la 

responsable; en ella se hace constar el nombre y firma autógrafa 

del actor; se identifica la resolución impugnada y la autoridad 

responsable; se mencionan los hechos en que se basa la 

impugnación y expone sus agravios. 

34. Si bien, se tiene que el escrito de demanda fue presentado 

de forma electrónica por parte del partido actor, dada las 

circunstancias que actualmente se viven por el contexto de la 

pandemia provocada por el virus Sars-cov 2 “Covid-19”, en aras 

de tutelar su derecho de acceso a la justicia, se le dará el cauce 

legal correspondiente al mismo. 

35. Oportunidad. El presente asunto fue promovido en tiempo, 

de conformidad con lo razonado en el considerando TERCERO 

de la presente sentencia. 

36. Legitimación e interés jurídico. Se cumplen ambos 

requisitos, toda vez que el justiciable acude en representación de 

MORENA, aunado a que fue quien promovió la queja que dio 

origen al procedimiento sancionador local, mismo al que recayó la 

sentencia que señala le causa perjuicio.  
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41. Señala el actor que, el Tribunal responsable indebidamente 

afirmó que no se actualizaba el elemento objetivo, debido que en 

las publicaciones de la página personal de Facebook de la 

denunciada, aparece su nombre únicamente con fines 

informativos, sin que se observe la intención de promocionarla. 

42. Igualmente se queja de que haya establecido que no se 

advertía ningún “hashtag”, etiqueta, símbolo o frase que buscara 

incidir en la voluntad de los ciudadanos, señalando además que el 

análisis a las pruebas fue poco profundo, pues desde su 

perspectiva, la promoción personalizada se actualiza al destacar 

la imagen del servidor público, así como logros políticos y 

económicos entre otros elementos. 

43. Asimismo, alega que no se realizó ningún análisis 

exhaustivo de la probanza clasificada como “Documental Técnica 

número 3, con fecha del veintitrés de julio del dos mil veinte”, 

consistente en un video que fue transmitido en “Azteca noticias”, 

del que se desprende que las personas entrevistadas realizaron 

una comparación entre servidores públicos, es decir, entre el 

Gobernador y los diputados del Congreso local, manifestado que 

solo la diputada denunciada era la única que ha dado apoyos. 

44. De igual forma, señala que tanto en las fotografías como en 

los videos aparece en múltiples ocasiones el nombre de la 

denunciada, así como varios elementos propagandísticos 

consistentes en cubrebocas y camisetas con su nombre, 

calificando el Tribunal responsable esta circunstancia como un 
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48. En principio se desprende que el Tribunal responsable 

realizó un apartado en la sentencia, en el cual citó cada una de 

las pruebas que integraron el expediente del procedimiento 

sancionador. 

49. Una vez citadas las pruebas, llevó a cabo un análisis sobre 

la existencia de los hechos denunciados, en el que tomando en 

consideración las Actas Circunstanciadas OE/IO/02/2020 y 

OE/IO/02/2020, razonó que de la primera de ellas se desprendía 

el contenido de varias direcciones URL en las cuales se 

encontraron diversas imágenes de la diputada denunciada 

realizando diversas actividades. 

50. Mientras que, en la segunda se pudieron observar imágenes 

de dibujos animados e imágenes caricaturizadas, otorgándoles 

valor probatorio pleno a ambas diligencias, así como al oficio 

PL/SG/282/2020, enviado por el Congreso del Estado, 

concluyendo que de los mismos no se acreditó la existencia de los 

hechos denunciados. A partir de lo anterior, el Tribunal 

responsable señaló lo siguiente: 

Calidad de la denunciada.  

51. Tuvo por acreditado que la denunciada actualmente se 

desempeña como diputada del Congreso de Campeche de 

conformidad al oficio PL/SG/282/2020 remitido por el Congreso 

local.  

Hechos probados 



5

s

d

d

5

d

c

lle

c

o

5

N

a

e

5

a

s

D

5

p

d

ú

n

N

52. De

anciona

e Face

iputada

53. Po

iligencia

oncluyó

evando

aricatur

ofrecido 

54.   P

Naciona

actualme

encuentr

55. He

análisis 

iguiente

De la dif

56. Re

practicar

enuncia

nicame

o encon

No se ac

el mat

ador, el 

ebook h

a denun

or lo que

as de i

ó que f

 a ca

rizadas,

por el p

Por otra

l, se 

ente m

ra regis

echo lo 

de las 

es: 

fusión d

especto 

r un a

ada, 

ente con

ntrándo

creditó 

terial 

Tribuna

https://w

ciada. 

e respe

nspecci

fueron 

abo div

, corrob

partido a

 parte,

tuvo p

ilitante 

trada pa

anterio

conduc

de las p

a esta

análisis 

se en

n el ejer

ose algu

promo

probato

al respo

www.fac

cta al r

ión ocu

encontr

versas 

borando

actor. 

del of

por ac

de dic

ara asp

or, el Tr

ctas atri

publica

a condu

al per

ncontra

rcicio de

na publ

oción pe

orio de

onsable

cebook.c

esto de

lar real

radas i

activida

la exist

ficio rem

creditado

cho pa

irar a al

ribunal 

ibuidas 

aciones

ucta, la 

rfil de 

aron p

e las fu

licación

ersona

el pro

e conclu

com/br2

e publica

lizadas 

mágene

ades, 

tencia d

mitido p

o que 

rtido au

lguna ca

respons

a la de

s en red

respon

Facebo

publicac

ncionas

 de índo

lizada e

ocedimie

uyó que 

2021/ p

aciones

por fed

es de 

así co

del mate

por el P

la d

unado 

andidat

sable ll

enuncia

des soc

nsable s

ook de

ciones 

s propia

ole pers

en las p

SX-JE

ento e

solo la

pertenec

s, así co

datario 

la denu

mo im

erial pro

Partido 

enuncia

a que 

tura. 

evó a 

ada, sie

ciales 

señaló 

 la ca

relaci

as de go

sonal. 

publica

-2/2021

15

especia

a página

ce a la

omo las

público,

unciada

mágenes

obatorio

Acción

ada es

no se

cabo e

ndo las

que, a

andidata

ionadas

obierno,

ciones

1 

5 

l 

a 

a 

s 

, 

a 

s 

o 

n 

s 

e 

l 

s 

l 

a 

s 

, 



SX-JE-2/2021 

16 

57. En el caso concreto, el Tribunal responsable estimó que no 

se acreditaba la promoción personalizada atribuida a la actora, 

debido a que del análisis de distintas imágenes y videos no fue 

posible destacar la imagen o persona de la servidora pública, así 

como tampoco se desprendieron elementos que acrediten que la 

finalidad sea influir o afectar el proceso electoral. 

58. Lo anterior, ya que el análisis a las publicaciones se llevó a 

la luz de la jurisprudencia 12/2015 de este Tribunal Electoral, de 

rubro “PROPAGANDA PERSONALIZADA DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS, ELEMENTOS PARA 

IDENTIFICARLA”, arribando a la siguiente conclusión respecto a 

los elementos personal, objetivo y personal: 

59. Elemento personal: Se tuvo por acreditado este elemento, 

debido a que en las imágenes aparece la denunciada, cuestión 

que no negó en ningún momento. 

60. Elemento objetivo: Señaló que no se tenía acreditado, toda 

vez que del análisis a las publicaciones se advierte el nombre de 

la denunciada únicamente con fines informativos, sin que se 

desprendiera mención alguna tendiente a promocionar velada o 

explícitamente a la diputada.  

61. Agregó que no fueron utilizados, símbolos, imágenes, 

hashtag, frases o lemas que la vincularan a alguna fuerza política 

o de los cuales se desprendieran elementos que pretendieran 

influir hacia los posibles votantes en el proceso electoral. 
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67. En concreto, que haya manifestaciones inequívocas o 

explicitas respecto a su finalidad electoral, en las que se llame a 

votar a favor o en contra de alguna fuerza política, se publicite una 

plataforma electoral o se trate de posicionar una candidatura, 

situación que no se acreditó de las publicaciones denunciadas.  

El desempeño de los cargos públicos no violenta lo 

establecido en la norma 

68. Respecto a este apartado, el Tribunal responsable concluyó 

que no existía infracción alguna por parte de la denunciada, 

debido a que el contenido diseñado y administrado por ella no 

infringe las normas electorales o ni cae en supuesto prohibido por 

la ley. 

69. Alegó, además, que su actuar se encuentra en el ejercicio 

de sus funciones sin transgredir ninguna disposición ni afectar el 

desarrollo de la contienda electoral, con base a lo informado por el 

Congreso local. A partir de lo anterior, concluyó que los actos 

realizados por la denunciada no pueden ser catalogados en 

automático como infractores del artículo 134 constitucional.  

No se utilizaron recursos públicos 

70.  En esta conducta, el Tribunal responsable estimó que no se 

actualizaba, debido a que no podía determinarse el indebido uso 

de recursos públicos al no tenerse por acreditadas las conductas 

atribuidas a la denunciada respecto a las imágenes contenidas en 

las publicaciones, porque no constituyen propaganda 

personalizada. 
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75. Si se trata de una resolución de primera o única instancia, 

para resolver sobre las pretensiones, debe pronunciarse sobre los 

hechos constitutivos de la causa de pedir, y sobre el valor de los 

medios de prueba aportados o allegados legalmente al proceso. 

76. A su vez, cuando un medio impugnativo pueda originar una 

nueva instancia o juicio para revisar la resolución, es preciso el 

análisis de todos los argumentos y razonamientos de los agravios 

o conceptos de violación y, en su caso, de las pruebas recibidas o 

recabadas en ese proceso impugnativo. 

77. Además de ello, la Sala Superior de este Tribunal Electoral, 

en relación con el principio de exhaustividad, a determinado que 

las autoridades electorales, tanto administrativas como 

jurisdiccionales están obligadas a estudiar todos los puntos de las 

pretensiones y no únicamente algún aspecto concreto, por más 

que lo crean suficiente para sustentar una decisión. 

78. Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia 12/2001 

emitida por la Sala Superior de este Tribunal, de rubro: 

“EXHAUSTIVIDAD EN LAS RESOLUCIONES. CÓMO SE CUMPLE”.[1] 

79. Así, el principio de exhaustividad, de manera general, se 

traduce en que el juez debe estudiar todos los planteamientos de 

las partes, así como las pruebas aportadas o que se alleguen al 

expediente legalmente. 

80. Ahora bien, la autoridad responsable incurrió en una falta de 

exhaustividad, porque de forma genérica realizó una valoración de 
                                                 
[1] Consultable en Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, Suplemento 5, Año 2002, páginas 16 y 17; así como en el vínculo 
https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=12/2001&tpoBusqueda=S&sWord=EX
HAUSTIVIDAD,EN,LAS,RESOLUCIONES.,C%c3%93MO,SE,CUMPLE 
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Karen Rabelo de la Torre, relacionada con el punto 4 de los hechos, donde 

se demuestra que existen varios elementos de una propaganda 

personalizada. 

DVD con la grabación del programa emitido el veintitrés de julio, en el 

noticiero titulado “Hechos en vivo” por el conductor Javier Alatorre, 

transmitido en cadena nacional de la televisora “Azteca noticias” un 

reportaje entorno al covid-19, relacionado al punto 5 de los hechos. 

DVD con la grabación de las animaciones publicadas en la plataforma de 

Facebook “tropa eli-bb”. 

Acta circunstanciada identificada con la clave alfanumérica OE/IO/02/2020, 

inspección ocular de fecha dieciocho de agosto, realizada por el personal 

de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral de Campeche. 

Acta circunstanciada identificada con la clave alfanumérica OE/IO/03/2020, 

inspección ocular de fecha treinta y uno de agosto, realizada por el 

personal de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral de Campeche. 

83. No obstante, el número de pruebas que obraban en el 

expediente, el Tribunal responsable fue consistente en concluir en 

todas y cada una de las conductas atribuidas a la denunciada, 

que no se acreditaban bajo los siguientes argumentos: 

“No se acreditó promoción personalizada en las publicaciones 

En el caso concreto, para este Tribunal local resulta inexistente esta 
fracción que se estudia, porque del análisis a las distintas imágenes y 
videos, no es posible acreditar que la finalidad sea destacar la imagen 
o persona de la servidora pública…………”  

(…..) 
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violación al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.” 

(…..) 

84. Como pudo observarse el Tribunal Local arribó a la 

conclusión de que resultaban inexistentes las conductas 

atribuidas a la denunciada, tras un análisis probatorio genérico, en 

el cual no consideró los elementos que se podían desprender de 

cada una de las publicaciones. 

85. Tampoco mencionó los elementos propagandísticos que se 

advierten en las fotografías como el uso de cubrebocas y 

camisetas con el nombre de la diputada, ni ordenó la realización 

de mayores diligencias que le pudieran permitir averiguar el origen 

de los recursos que sustentaron dicha campaña de apoyo. 

86. Ciertamente, ha sido criterio de las Salas de este Tribunal 

Electoral en diversas sentencias,7 que los elementos de prueba 

deben analizarse de manera pormenorizada, para finalmente 

concluir el tipo de elementos que se desprenden de ellos para 

arribar a una conclusión.  

87. Esto es que, previo a determinar la existencia o inexistencia 

de las violaciones, el Tribunal responsable debía analizar las 

funciones de la denunciada como diputada local con la finalidad 

de poder determinar si las acciones que se desprenden de las 

imágenes y videos tienen relación con las mismas. 

                                                 
7 Por ejemplo, las recaídas al recurso de revisión del procedimiento especial sancionador 
SUP-REP-5/2019 y al procedimiento sancionador SRE-PSC-71/2019. 
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partido actor, ello al no considerar cada elemento de prueba y 

analizarlo de forma precisa. 

93. De ahí que se estime que la sentencia carece de 

exhaustividad, tal como lo alega el partido actor, teniendo como 

resultado que el actuar del Tribunal responsable no fue apegado a 

lo ordenado por nuestra Carta Marga. 

94. Lo mismo sucede respecto a la calificación del elemento 

temporal, pues tal como lo expresa el actor en su demanda, la 

autoridad responsable razonó que el mismo no se actualizaba por 

haberse cometido las conductas fuera del proceso electoral y no 

acreditarse el elemento objetivo, consecuencia a ello arribó a 

dicha conclusión. 

95. Lo incorrecto del referido argumento, se sostiene debido a  

que, de la interpretación al artículo 134 de la Constitución Federal 

en sus párrafos séptimo y octavo se desprende que los principios 

fundamentales de imparcialidad y equidad en la contienda 

electoral; señala que los servidores públicos de la Federación, los 

Estados y los Municipios, así como de la Ciudad de México y sus 

alcaldías, tienen en todo tiempo la obligación de aplicar con 

imparcialidad los recursos públicos que están bajo su 

responsabilidad, sin influir en la equidad de la competencia entre 

los partidos políticos. 

96. Así también refiere los alcances y límites de la propaganda 

gubernamental, al establecer que ésta, bajo cualquier modalidad 
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100. En ningún caso podrá implicar promoción personalizada de 

parte de servidor público11 alguno. 

101. Esto es, de forma inicial, se instituye una porción normativa 

enunciativa, que se limita a especificar qué deberá entenderse 

como propaganda del Estado. 

102. Y con posterioridad, establece una porción normativa que 

contiene una prohibición general, respecto del empleo de la 

propaganda con fines de promoción personalizada de servidores 

públicos. 

103. Así, se advierte de un análisis del contenido el citado 

artículo 134, párrafo octavo constitucional que, en principio, las 

restricciones en materia de  propaganda gubernamental están 

dirigidas a los sujetos señalados expresamente en el primer 

apartado, es decir, a los poderes públicos, los órganos 

autónomos, las dependencias y entidades de la administración 

pública y cualquier otro ente de los tres órdenes de gobierno; lo 

anterior bajo la lógica de que válidamente son esos sujetos 

quienes difunden propaganda gubernamental atendiendo a su 

naturaleza de sujetos de derecho público. 

104. No obstante lo anterior, la Sala Superior señaló en el SUP-

RAP-74/201112 , que: “…se debe entender que estamos ante 

                                                 
11 En términos del artículo 108 de la Constitución Federal, se reputarán como servidores 
públicos a los representantes de elección popular, a los miembros del Poder Judicial de la 
Federación, los funcionarios y empleados y, en general, a toda persona que desempeñe un 
empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en el Congreso de la Unión o en la 
Administración Pública Federal, así como a los servidores públicos de los organismos a los 
que esta Constitución otorgue autonomía. 
12 Asimismo, puede consultarse la ejecutoria emitida en el expediente identificado como 
SUP-REP-156/2016. 
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político electorales, o bien, para favorecer o afectar a las 

distintas fuerzas y actores políticos13.  

107. La promoción personalizada del servidor público también se 

actualiza al utilizar expresiones vinculadas con el sufragio, 

difundiendo mensajes tendientes a la obtención del voto (se trate 

del propio servidor, de un tercero o de un partido político), o al 

mencionar o aludir la pretensión de ser candidato a un cargo de 

elección popular, o cualquier referencia a los procesos 

electorales14. 

108. En esas condiciones, también quedó establecido que, no 

toda propaganda institucional que de alguna manera utilice la 

imagen o el nombre de un servidor público, puede catalogarse 

como infractora del artículo 134 Constitucional en el ámbito 

electoral, porque es menester que primero se determine si los 

elementos que en ella se contienen, constituyan 

verdaderamente una vulneración a los mencionados 

principios de imparcialidad y equidad de los procesos 

electorales15. 

109. Así, a efecto de identificar si la propaganda es susceptible 

de vulnerar el mandato constitucional, debe atenderse a los 

elementos siguientes: 

a) Personal. Que deriva esencialmente en la emisión de voces, 

imágenes o símbolos que hagan plenamente identificable al 

servidor público;  
                                                 
13 Criterio contenido en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-43/2009. 
14 Ídem.  
15 Ibídem. 
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atender la temporalidad de las conductas denunciadas y su 

impacto en el actual proceso electoral local, a partir de realizar un 

estudio exhaustivo de cada medio de prueba en el expediente del 

procedimiento especial sancionador, omisión que genera falta de 

exhaustividad en el estudio integral del asunto que nos ocupa. 

112. En ese contexto, el Tribunal responsable debió tomar en 

cuenta, como ya se dijo, que dicho elemento se puede actualizar 

iniciado formalmente el proceso electoral o fuera del mismo. 

113. Por esas razones, se estima fundado el agravio relativo a la 

falta de exhaustividad de la sentencia, en contravención al 

artículo 17 de la Constitución Federal.  

114. En consecuencia, al resultar fundados los conceptos de 

agravio expuestos por el partido actor, esta Sala Regional 

determina que lo procedente es revocar la sentencia 

controvertida por las razones expuestas en esta ejecutoria. 

SEXTO. Efectos 

115. Se revoca la resolución impugnada para el efecto de que el 

Tribunal Local emita una nueva determinación en la que haga una 

valoración adminiculada y exhaustiva de las pruebas ofrecidas por 

las partes. 

116. Cumplimentado lo anterior, deberá concluir si se acreditan 

o no, las infracciones atribuidas a la parte denunciada. 
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Regional el diecisiete de marzo relativo a la implementación de 

medidas que garanticen el adecuado funcionamiento en la 

prestación de los servicios esenciales y preventivas para la 

protección de los servidores públicos de esta Institución y 

personas que acudan a sus instalaciones y el numeral XIV del 

Acuerdo General 4/2020, emitido por la Sala Superior de este 

Tribunal. 

Se instruye a la Secretaría General de Acuerdos de esta Sala 

Regional, que en caso de que se reciban constancias 

relacionadas con el trámite del presente asunto con posterioridad 

a la emisión de este fallo, las agregue al expediente que se 

resuelve sin mayor trámite. 

En su oportunidad, devuélvanse las constancias atinentes y 

archívese este expediente como asunto total y definitivamente 

concluido. 

Así lo resolvieron, por unanimidad de votos, la Magistrada y los 

Magistrados integrantes de la Sala Regional del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la Tercera 

Circunscripción Plurinominal Electoral, Enrique Figueroa Ávila, 

Presidente, Eva Barrientos Zepeda y Adín Antonio de León 

Gálvez, ante el Secretario General de Acuerdos, José Francisco 

Delgado Estévez, quien autoriza y da fe. 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas 
electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de conformidad 
con el numeral segundo del Acuerdo General de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación 3/2020, por el que se 
implementa la firma electrónica certificada del Poder Judicial de la 
Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias que se dicten con 
motivo del trámite, sustanciación y resolución de los medios de impugnación 
en materia electoral. 


